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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡jemp'ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.-,Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.Centros oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 3c pese-tas ; semestre, 70, y un año, 140.
" '

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
2ie»/e'. 33 Pesetas;, semestre, 70, y un año, 140; y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta- a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos financieros...
nuncio,
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Administración v Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juanje Dios).—Teléis. 26 -;8 14 y 25 32 02.— Apd.° 037.
HORAS: Mañana: De q a 1.30. Tarde: De 4 a 6

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50. peseta*

¡OBIERNO OE LA NACIÓN opositores dispondrán de cuatro horas
para desarrollar los temas antedichos.

pruebas, publicándose a continuación las
puntuaciones obtenidas por cada ejerci-
tante. Estas serán de uno a diez puntos
por cada Juez, yquedarán excluidos de la
oposición aquellos ejercitantes que obten-
gan menos de veinticinco puntos, cuyos
nombres y calificaciones no serán publi-
cados.

pruebas, o se retirasen sin causa debida-
mente justificada, a juicio del Tribunal.
quedarán eliminados de la oposición.

Madrid, 9 de julio de 1949.
Ministerio de Marina b) Contestar, durante una hora, cuatro

temas (uno de libre elección entre Sagrada
Escritura y Derecho Canónico) que la
suerte designase de los comprendidos en
el programa de oposición, a saber: Teolo-
gía Dogmática, Teología Moral, Historia
Eclesiástica, Sagrada Escritura o Derecho
Canónico.

RDE V de 9 de julio de 1949 por la que
nvocan exámenes de oposición pa-

Ír
seis plazas de Capellanes se-

ílel Cuerpo Eclesiástico de la

REGALADO
ia cu
gundo (Publioado en el «Boletín Oficial del Es-

tado» del día 19 de julio.)irmada Cuando los opositores terminen cada
ejercicio, es decir, después de la segunda,
cuarta y quinta pruebas, cada Juez con-
signará, en una papeleta, el nombre del
ejercitante con los puntos de censura aque
lohaya considerado acreedor, firmará la
papeleta y, doblada, la entregará al señor
Presidente, quien laguardará en un sobre,
en cuyo exterior figure el nombre del
actuante. Terminada la sesión pública, el
Tribunal proceaerá al escrutinio, leyendo
elseñor Presidente la puntuación de cada
Juez, sin publicar el nombre de éste. Ve-
rificado el escrutinio, el Secretario publi-
cará, en la tablilla de anuncios, los nom-
bres y calificaciones obtenidas por los opo-
sitores aprobados.

Articulo 1.
°

Se convoca aes de
posición para cubrir seis plazas de Cape-
anes segundos delCuerpo Eclesiástico de
i Armada.

c) Defender en latín, durante cuarenta
ycinco minutos, con puntos de veinticua-
tro horas, una tesis formulada sobre uno
de tres temas contenidos en los programas
de Teología Dogmática o Derecho Canó-
nico. Si el opositor hubiese elegido Dere-
cho Canónico en el ejercicio oral, la tesis
será tomada del programa de esta disci-
plina, ydel de Teología Dogmática, si hu-
biere elegido Sagrada Escritura. La suerte
designará los temas: de ellos, el opositor
elegirá uno; sobre él redactará la tesis,

preparando después la disertación durante
veinticuatro horas.

Ministerio de Justicia
ORDEN de 20 de julio de 1949 por la

que se designa el Tribunal que ha de
juzgar las oposiciones para ingreso, en
la carrera de Fiscal municipal y comar-
cal convocadas por Orden ministerial
de 15 de julio del corriente.

Art. 2.° Podrán opositar todos los
icerdotes españoles que hayan cursado y
irobado la carrera eclesiástica, en que
\u25a0ureii, por lo menos, cuatro cursos corn-
etos de Teología Dogmática, dos de
eología Moraly uno de Sagrada Escri-ra, tengan cuatro años de sacerdocio y> hayan cumplido los cuarenta de edaddía que termine el plazo de admisión
í solicitudes. Los actuales Capellanes
misionales serán admitidos, aunque ten-
in mas de los cuarenta, con tal de que

\u25a0> los hubieren cumplido cuando inicia-
mlfPrestación de servicios como tajes.

,-3*. Las oposiciones se verificarán
ielMinisterio de Marina, sujetándose al
eglamento aprobado por Decreto de 23¡mayo de 1947, al cuestionario para in-
fe" e¿,.GuerPo Eclesiástico de la Ar-ada, publicado por Orden ministerial dede octubre de ,947 («D. O.», número

4) 7 a lo establecido en esta convocato-
rios ejercicios comenzarán el día \u25a0* de"viembrede 1949.
i*-;,' '¡"ü*-0- opositores dirigirán ins-
\u25a0n*»i nhxcmo- Y -Rvdmo. Sr. Vicario
¡w Lástrense, en que soücitarán sumiston, acompañada de los siguientes

limo. Sr.:De conformidad con
puesto en e! artíc i Decreto or-
gánico de F, pales, co-
cales y de paz, de 5 de julio de -T

d) Argüir dos veces, en días distintos, en
forma silogista y lengua latina, durante
veinte minutos cada día, contra dos tesis
defendidas por opositores de su terna.

Este Ministerio ha acordado
el Tribunal que ha.de juzg posi-
ciones para ingreso en la carrera de Fis-
cal municipal y comarcal convocadas por
Orden ministerial de 15 de julio del co-
rriente, que e .'ido de la si-
guiente forma:

Art. 12. Terminados los ejercicios de la
oposición, a la puntuación total obtenida
se añadirá, a los aprobadas que hubiesen
prestado servicio en la pasada Campaña de
Liberación, un punto porcada semestre de
frente; dos por ía Cruz del Mérito Militar:
cinco por la Cruz de Guerra,, y diez por la
Cruz Laureada de San Fernando o Me-
dallaMilitarindividual.

e) Pronunciar una exposición homilé-
tica, durante treinta minutos, con puntos
de veinticuatro horas, sobre uno de tres
capítulos sacados en suerte de los cuatro
Evangelios.

Pr*
Emo Liñán, Magistrado, Presidente-
Sección cuart Audiencia Provin-
cial de Madrid.Art, 8.° Presidirá el Tribunal de opo-

siciones el Excmo. Sr. Vicario general
Castrense, o por delegación suya, un Te-
niente Vicario delCuerpo Eclesiástico de la
Armada; los Vocales serán cuatro: dos
Jefes del Cuerpo Eclesiástico de la Armada,
uno del Cuerpo Eclesiástico de Tierra y
otro delCuerpo Eclesiástico delEjército del
Aire.Habrá, además, un Vocal suplente,
que será Secretario del Tribunal, y perte-
necerá al Cuerpo Eclesiástico de la Ar-
mada. El«Diario Oficial del Ministerio de
Marina» publicará oportunamente los nom-
bres de quienes hayan de constituir el Tri-
bunal.

A los Capellanes que desde el año 1939,
a partir de la Guerra de Liberación, hu-
bieran prestado servicios en cualquiera de
los tres Ejércitos, se les abonará un punto
por cada año de servicio, del modo esta-
blecido anteriormente.

Vocales: Dor. Francisco Sunme:. Abogado l n ManueJ
jador López, Magistrado de ascenso, y
don Manuel Serrano Rodríguez, Cate-
drático (¡e Derecho Penal.

Secretario: Don Antonio Matarredo-
na Terol, funcionario del Ministerio de
Justicia, con destino en la Subdirección
General de Justicia Municipal.

Dichos servicios habrán de acreditarse
documentalmente.

Partida de bautismo legalizada.
zari,- mornales de su Pelado v auto-
5sr'?Lpara ?P°sit*r yaceptar la plaza.
W n®osos de vo*os perpetuos o tempo-
'1(W cl*.mPlidos presentarán permiso
¡krWv"0* que* Previo decreto de se-
sis7rfm r\t?s haya admitido en su dió-*--orno Obispo benévolo.
«do, v

cado de estudios, premios,
d

v otras distinciones escolares.
!"« !•. cado de cruces Y otras recom-
JJ». a Us tuvieren.
«ntos?" \u25a0

**
solicitud y demás docu-

1el Sor/— et?íregados, mediante recibo,
\u25a0 Marín c*0A,Eclesiástico del Ministerio
pirante Prese«tar la solicitud, el
nridad \d

representante suyo entregará la
istos d* I0P .Pesetas para atender a losA£deooposiclori.
Ites <-e'* • r°s opositores se someterán,
i-econnr;lC-lar los e)'eracios de oposición,
aedesi^ ieno° médico ante el Tribunal/***&*la Superioridad.
'nsistirín » 1

S ":)ercicios de oposición
») De« 1, sleTu»entes pruebas:
1 -aso de ,de una tesis dogmática y

ementen
' por escrit0 y simultá-

Iestos0Ora/iaTOdi?S -?s opositores, pro-
*\u25a0*\u25a0' ei 1nbunal examinador. Los

Art. 13. Si resultasen dos o varios opo-
sitores con igual calificación, será preferido
el que estuviese en posesión de mayores
grados académicos, y en igualdad de
grados, el qne presentase mejor expe-
diente.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i
Mar tq.

Art. 9.0 Elplazo para presentación de
solicitudes será de dos meses, a contar de
la publicación de esta convocatoria en el
«Diario Oficial del Ministerio de Mari-
na». Cumplida esta fecha en; el «Diario
Oficial del Ministerio de Marina» se pu-
blicarán los nombres de los admitidos, y
el Secretario del Tribunal, por orden del
señor Presidente, notificará al público, en
la tablilla de anuncios, el día en que ha de
verificarse el sorteo que determine el nú-
mero de orden con que cada opositor ha
de ejercitar. Los detalles del sorteo serán
acordados por elTribunal.

Art. 10. Los ejercicios serán públicos,
y el Tribunal decidirá cuanto afecte al ré-
gimen de los exámenes, publicando sus
acuerdos en la tablilla da anuncios, y re-
solverá las dudas que surjan sobre inteli-
gencia yaplicación del Reglamento y con-
vocatoria.

Art. 14. LosCapellanes ingresarán en el
Escalafón del Cuerpo Eclesiástico de la
Armada, por orden de censura, y su anti-
güedad será ia de la Orden ministerial de
su nombramiento. Si alguno dejase transí
currir un mes desde el día que se le comu-
nicase la Orden ministerial de su nombra
miento sin presentarse al Teniente Vicario
y Autoridad Militar de Marina, salvo justi-
ficación debida, se considerará que renun-
cia al ingreso en el Cuerpo y será dado
de baja.

FERNANDEZ-CUESTA

.Sr. Subdirector general de
Municipal.
(Publicad Oficial del

Esta

Ministerio de Agricultura
ORDEN de iid 1949 por la

que se org. r este Ministerio
veintidós cursillos sobre «Avi-api-cuni-
cultura, Industrias lá*~teas, Porcinocul-
tura, Sericicultura, Agricultura y Ga-

lería en general.. en las provincias
Bilbao, Valencia,

der, Teruel 1

Art. 15. Los opositores que resultaren
aprobados con las mejores puntuaciones
hasta el número de seis ingresarán en el
Cuerpo Eclesiástico de la Armada con el
empleo de Capellanes segundos y se escala-
fonarán siguiendo el orden que determinan
las puntuaciones totales alcanzadas erila

limo.Sr. :Visto el pían general de in-
tensificación de Cursillos de Capacita-
ción y Divulgación técnico-agrícola en to-
dos sus aspectos, agronómco, forestal y

\u25a0Art. 16. Los opositores que. habiendo
sido admitidos, no compareciesen a la
hora v día señalados para cada una de lasArt. ii. Las calificaciones se harán

después de la segunda, cuarta y quinta
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ganadero, y vista la propuesta del Servi-

cio de Capacitación, este Ministerio, de
acuerdo con lodispuesto en la Orden mi-
nisterial de 8 de abril de 1948, ha re-

suelto:

Madrid, 11 de julio de 1949.— P. D.,
Emilio Lamo de Espinosa.
limo.Sr. Subsecretario de este Departa-

mento.

julio de 1924 ntratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 2 de agosto de 1949.—El
Secretario, M. Berdejo.

(O.—14-357)

Servicio de Catastro de la R¡.
queza Rústica de la provincia

de Madrid

Primero. Se autoriza la celebración
por elMinisterio de Agricultura, en cola-
boración con la Junta Nacional de Her-
mandades, a través de sus Cámaras y
otros Organsmos provinciales, los Cursi-
llos siguientes:

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del 29 de julio.)

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENARES
Término municipal de Mejorada del

Campo
Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles á la ri-
queza réstica catastrada en dicho térm¡.
no, aprobados por este Servicio, que se
publica para conocimiento del Ayunta-
miento, junta Pericial y contribuyentes

ORDEN de 11 de julio de 1949 por laque
se organiza por este Ministerio un cur-
sillo sobre «Agricultura y Ganadería
en generé.» en la Granja Escuela de
Heras (Santander).

Sobre «Avi-api-cunicultura ;Industrias
Lácteas ; Porcinocultura ; Sericicultura ;
Agricultura y Ganadería en general», en
las provincias de Bilbao, Valencia, Cas-
tellón, Santander, Teruel y Avila.

SECCIÓN DE OBRAS
HIDRAU-LIC

limo. Sr.: Visto él plan general de in-
tensificación de Cursillos de Capacitación
y Divulgación técnico-agrícola en todos
sus aspectos, agronómico, forestal y ga-
nadero, y vista la propuesta del Servicio
de Capacitación, este Ministerio, de
acuerdo con lodispuesto en la Orden mi-
nisterial de 8 de abril de 1948, ha re-
suelto :

interesados
SUBASTA DE LAS OBRAS DE REVESTIMIEN-
TO DEL CANAL PRINCIPAL DE LA REAL ACE-

QUIA DEL JARAMA, KILÓMETROS 2,548
Cultivos.

—
Clases: Local, Zona.

—
Tipos

unitarios
Segundo. La aportación del Ministe-

rio de Agricultura a los Cursillos de Ca-
pacitación autorizados en el articulo ante-
rior será, en total, de 49.500 (cuarenta y
nueve mil quinientas pesetas),. con arre-
glo a la distribución que apruebe el Ser-
vicio de Capacitación y Propaganda.

AL 3,277 Regadío, cereal, leguminosas y remo.
lacha.

—
i.a, 6.a

—
1-585 pesetas. H

ídem íd.
—

2.a, 7.a
—

1.317.
ídem íd.

—3.a, 9.*
—

1.049.
Secano cereal.— i.", 4.""

—
i9""B

ídem.
—

2.a, 6.a
—

129.
ídem.

—
3.a, 9.a

—
69.

Era empedrada. —
-Única, 4-°B

Secano viña.
—

i.a, 12,
—293H

ANUN'CIiQ

Hasta las trece horas del día 29 de
agosto próximo se admitirán én la
Sección de Obras Hidráulicas de la
Dirección General de Obras Hidráu-
licas y en. los Servicios Hidráulicos
del Tajo, durante las horas de ofici-
na, proposición e< sta subasta.

Tercero. Para hacer efectiva la apor-
tación del Ministerio será preciso que el
Jefe del Servicio de Capacitación haya
aprobado previamente los programas,
presupuesto, profesorado, fecha y lugar
de la celebración del Cursillo.

Primero. Se autoriza ]a celebración
por e} Ministerio de Agricultura, en co-
laboración con la Junta Nacional de Her-
mandades, a través de sus Cámaras y
otros Organismos provinciales, los Cur-
sillos siguientes:

—197

Ídem.-—2.a, 14.
—

225.
ídem.

—
3.a, 16.

—
163.

Secano olivar.
—

i.a, 4.a— 270
ídem.

—
2.a, 6.a

—
207.

ídem.—3.a, 8.a—156.
Soto.

—
Única, 11.

— J4-B
Erial a pastos.

—-iAJ^^^Bídem.
—

10.
—

7H

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo se
elevará por el Director técnico del mis-
mo, al Servicio de Capacitación, una Me-
moria expresiva del desarrollo del Cur-

Sobre «Agricultura y Ganadería en ge-
neral», en la Granja-Escuela de Heras
(Santander).

El presupuesto de contrata ascien-
de a 3.085.708,75 pesetas.

Segundo. La aportación del Ministe-
rio de Agricultura al Cursillo de Capaci-
tación autorizado en el artículo anterior
será, en total, de pesetas 46.800 (cuarenta
y seis mil ochocientas pesetas), con arre-
glo a la distribución que apruebe el Ser-
viciode Capacitación y Propaganda.

La fianza provisional a 51.285,63
pesetas.

Quinto. Por el Servicio de Capacita-
ción y Propaganda se adoptarán las dis-
posiciones oportunas para el cumplimien-
to de lodispuesto en lapresente Orden.

sillo La subasta se erificará en la cita-
da Dirección General de Obras Hi-
dráulicas el día 3 de septiembre pró-
ximo, a las once horas.

•—13

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir en el plazo dej
quince días ante la Dirección General dej
Propiedades y Contribución Territorial
los propietarios-contribuyentes o entida-
des interesados.

El proyecto y pliego de condicio-
nes, así como el modelo de proposi-
ción y las disposiciones para la pre-
sentación, de proposiciones y la cele-
bración de la subasta, estarán de ma-
nifiesto, durante el mismo plazo, en
dicha Sección de 'Obras Hidráulicas
y en los Servticios ¡Hjidráulicos del
Tajo.

Lo que de orden ministerial comunico
a V. I.para su conocimiento y efectos
Oportunos.

Tercero. Para hacer efectiva la apor-
tación del Ministerio será preciso que el
Jefe del Servicio de Capacitación haya
aprobado previamente los programas,
presupuesto, profesado, fecha y lugar de
Ja celebración del Cursillo.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1949.

—P. D.,
Emilio Lamo de Espinosa

Madriif, 30 de julio de 1949.
—El In-j

geniero Jefe provincial, Daniel MaquedaJ
(G. C.—2.908)

limo. Sr. Subsecretario de este Depar-
tamento.

Cuarto. Ai finalizar cada Cursiiii.* se
elevará por el Director técnico del mismo,
al Servicio ;ie Capacitación, una Memo-
ria expresiva del desarrollo del Cursillo.(Publicada en elBoletín Oficial del Es-

tado del 29 de julio.) Madrid. 27 de julio d'e 1949.
—El

Director general (ilegible).
Servicios Hidráulicos del Taj

Quinto, Por el Sercivio de Capacita-
ción y Propaganda se adoptarán las disr-
posiciones oportunas para él cumplimien-
to de lo dispuesto en lapresente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico
a V. I.para su conocimiento y efectos
oportunos.

(G. C—2.922.) (O.-14.356) Concesiones .
ORDEN de 11 de julio de 1949 por la

que se aprueba la celebración de dos
cursillos sobre «Apicultura, Avicultura
y Cuniculturan y «Lucha contra las pía-

Don José Banús Masdeu ha pre-
sentado en estos Servicios, Hidráuli-
cos instancia, acompañada del opor-
tuno proyecto, solicitando autoriza-
ción para aprovechar 34 litros de
agua por segundo del río Jarama, ea
término de> San Fernando de Hena-
res (Madrid), con destino a usos in-
dustriales ;y en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 15 de la Ins-
trucción de 14 de junio de 1883 y i"

del Real decreto-ley de 7 de enero
de 1927 he acordado publicar la pe
tición en el Boletín Oi-tcial de esta

provincia y abrir la información pu-
blica correspondiente por el plazo de
treinta días naturales, contados

'

partir*- de la fecrm siguiente a la d<
la inserción de este anuncio en dicn'
Boletín 'Of,tcial, para que duran»
el mismo puedan los particulares .
entidades interesados presentar en \u25a0>

Alcaldía de San Fernando de Hena
res ó en estos Servicios Hidráulico!
las reclamaciones que consideren Pr0
cedentes en contra de la indicada pe
tición, quedando al efecto de maní
fiesto en estas oficinas, sitas en Ma
drid, calle de Agustín de Betancourt
número 4 (Nuevos Ministerios), e

expediente y proyecto para cuanto
deseen examinarlos.

i<>'

Servicio Nacional del Trigo
gas del campo», en La Coruña. Dios guarde a V. I.muchos años.

Madrid, 11 de julio de 1949.
—

P. D.,
EmilioLamo de Espinosa.

Jefatura Provincial tíe Madrid
limo. Sr. :Visto el plan general! de in-

tensificación de Cursillos de Capacitación
y Divulgación técnico-agrícola en todos
sus aspectos, agronómico, forestal y ga-
nadero2 y vista la propuesta del Servicio
de Capacitación, este Ministerio, de
acuerdo con lodispuesto en la Orden mi-
nisterial de 8 de abril de 1948, ha re-

Precios de las harinas panificables que
regirán en la provincia de Madrid duran-
te el mes de agosto de 1949:limo.Sr. Subsecretario de este Departa-

mento. Zona H. A
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del 29 de julio.)
Harina de trigo importación, 90 por

100 extracción, 345,62 pesetas.

suelto
Harina de trigo nacional, 90 por 100

extracción, 310,44 pesetas.
Primero. Se autoriza la celebración

por el Ministerio de Agricultura, en cola-
boración con la Sección Central de Rura-
les de la Delegación Nacional dej Frente
de Juventudes, de los dos Cursillos si-
guientes :

\yuntamiento de Madrid Harina de centeno importación, 75 por
100 extracción, 308,31 pesetas.

Secretaría Harina de centeno nacional, 75 por 100
extracción, 292,35 pesetas.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 15 de junio último, con sanción
del Pleno en la de 29 de julio si-
guiente, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta que intenta ce-
lebrar para contratar las obras de re-
forma y reparación de las buhardi-
llas de la Casa de la Panadería.

Harina de trigo canje, 90 por 100 ex-
tracción, 162,66 pesetas.

Sobre «Apicultura, Avicultura y Cuni-
cultura» y «Lucha contra las plagas del
campo», en La Coruña.

Harina de centeno canje, 75 por 100
extracción, 161,59 pesetas.

Zona H.BSegundo. La aportación del Ministe-
rio de Agricultura a los Cursillos de Ca-
pacitación autorizados* en el artículo an-
terior será, en total, de 20.400 pesetas
(veinte mil cuatrocientas pesetas), con
arreglo a la distribución que apruebe el
Servicio de Capacitación y Propaganda.

Harina de trigo importación, 90 por
100 extracción, 353,95 pesetas.

Harina de trigo nacional, 90 por 100
extracción;, 310,57 pesetas.Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamien-
to (Negociado de Subastas), en las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los diez días hábi-
les siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oet-
cial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra
dicha subasta ; en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se'
presenten.

Harina de centeno importación, 75 por
100 extracción, 318,31 pesetas.

Harina de centeno nacional, 75 por
100 extracción, 296,10 pesetas.

Harina de trigo canje, 90 por 100 ex-
tracción, 155,90 pesetas.

Tercero. Para hacer efectiva la apor-
tación dej Ministerio será preciso que el
Jefe del Servicio de Capacitación haya
aprobado previamente los pi-pgramas,
presupuesto, profesorado, fecha y lugar
de la celebración del Cursillo.

Harina de centeno" canje, 75 .-por 100
extracción, 161,59 pesetas. NOTA-EXTRACTO

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo se
elevará por el Director técnico del mis-
mo, al Servicio de Capacitación, una Me-
moria expresiva del desarrollo del Cur-
sillo.

El precio de harina de trigo de canje
para la Zona H. A. corresponde única-
mente a las fábricas de harina «La Fa-
ma», «La Campanilla», «La Espiga»,
«La Ceres» y «San Antonio», 'S. A., de
esta capital ; el resto de las fábricas en-
clavadas en dicha Zona cobrarán el mis-
mo precio que las de la Zona H. B.

El proyecto tiene por objeto ,

construcción de las obras necesa"^
para la instalación de layado de g

vas en las canteras denomina*-^
«Las Castellanas», propiedad de d

José Banús Masdeu. J
La instalación consiste en un c*-

positivo de captación en la marg
izquierda del río Jarama, en las P
ximidades del mojón número i

Este dispositivo consta de d°s JL
zos (números iy 2) : uno, de r

Quinto. Por el Servicio de Capacita-
ción y Propaganda se adoptarán las dis-
posiciones oportunas para el cumplimien-
to de Jo dispuesto en lapresente Orden. Estos precios se entienden en fábrica,

por quintal métrico y sin envase.Lo que de orden ministerial comunico
a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

¡Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de

Madrid, 26 de juliode 1949.
—

-El JefeProvincial, Eduardo Cunchillos.
Dios guarde a V. I. muchos años, (G. C.

—
2.909)
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~¡Te arrastres, y otro, en el que
gl1alcachofa de toma.

muros que formar, los po-
S instruirá una caseta para la

zos se coi
«mipo motOnborniba,

ínSt3lS á el aguí aPun depósito si-

* te P^te superior de dicha

ml Desde este depósito pasa el

CtS a oío oozo, desde donde se ele-

ífnuevamente mediante un grupo™ abomba hasta las instalaciones de

las aguas al río se

hice- a través de cuatro depósitos o

Smaras de decantación, en los que

» recogen las arcillas que arrastra
lairuat después de las operaciones

de lavado. Desde estos depósitos-, las

acruas, mediante un sencillo canal en

tierra vuelven al riode*rrtM**d^^

esta fecha en los mismos he acordado
la venta en pública subasta, por se-
gunda vez y término de ocho días, de
los siguientes bienes :

Tercera ochenta y ocho pies y setenta y cin-

co centímetros cuadrados, equivalen-
tes a cuatrocientos dieciocho metros

cuadrados y treinta y siete decíme-
tros, también cuadrados, al compra-
dor expresado, señor Ron
cual viene su derecho a la demandan-
te citada, cuyo dominio deberá ser
inscrito en el Registro de la Propie-
dad ona Norte, de.esta capi-
tal: todo rilo sin h im-
posición de las

La consignación del precio se ve-
rificará dentro del tercer día al de la
aprobación del remate.

Primer lote: Los objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder
de don Manuel Spínola, en calidad de
depositario judicial, con domicilio en
esta capital, calle de Canillas, núme-
ro setenta y cuatro, Prosperidad, a
quien deberán dirigirse las personas
que pretendan asistir a la subasta y
deseen examinar los bienes embarga-
dos.

Un pantógrafo con su mesa.— Tres
tornos para esmerilar.— Un motor de
gasolina de cuatro HP.-^Dos moto-
res eléctricos. — Dos contadores de
gas. —

Dos compresores.
—

Dos apara-
tos para templar jeringas.

—
Un bidón

de chapa, habilitado para cámara dr
aire.—Quince mecheros de gas. —
Dos bombas engrasadoras. —Un con-
tador' eléctrico. —

Un depósito de cinc
para parafina. —

Una escalera de ma-
dera con nueve peldaños. —

Siete me-
sas de trabajo con tablero de urali-
ta.

—
Una mesa de hierro para cortar

vidrio/
—

Un mechero con soporte pa-
ra parafina. —Una percha de madera
para ropa. —

Una transmisión con
ocho poleas. —

Nueve manómetros pa-
ra oxígeno. —

Quince paquetes de vi-
drios con un peso de cinco kilos cada
uno.—^Veintiséis banquetas de made-
ra.—Dos mesas oficina; una con sie-
te cajones y otra con nueve cajones.

—
Uln fichero con doce cajones.

—
Tres

llaves de paso de cuarenta milíme-
tros, para gas.—Un casillero de ma-
dera con doce departamentos con vi-
drio.

—
Ciento diez metros de cañería

de plomo de cuarenta milímetros, con
un peso aproximado de cuatrocientos
cuarenta kilos.—Veintiséis metros de
cañería (veintidós metros) de plomo
de nueve milímetros, con un peso de
veintidós kilos.

—
Setenta y seis llaves'

para gas. —Cuarenta refrigerantes, a
quince pesetas cada uno.

—
Doscien-

tos quince matraces.i
—

'Ochenta bara-
tas sin terminar.

—
Seiscientas pipe-

tas.
—Noventa probetas/

—
Cincuenta

tubos graduados.
—

Un cajón con ma-
chos.

—
Un tornillo mecánico con ban-

co.
—

'Una piedra esmeril.

Así por esta mi semencia, que por
la rebeldía de los demandados será
notificada mediante edictos, que se
insertarán en el de
esta provincia y fijarán en el sitio pú-
bli'o *ostumbn e Juzga-
do, que así lo solicita la parte acto-
ra, lo pronuncio, mando y firmo.

—

Ypara su inserción en el Boletín
Opícial de la provincia de Madrid y
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura de Trabajo expido el pre-
sente en Madrid', a veintitrés de julio
de mil novecientos cuarenta y nueve.
Ante mí, P. H. (ilegible).—El Ma-
gistrado de Trabajo, Gonzalo Queipo
de Llano.

ornas Pereda (rubri<

\u25a0Las obras se proyectan en¡ terrenos

de dominio privado y público, cuya

ocupación se solicita. '

Madrid, 22 de julio de 1949.—El
Ingeniero Director adjurrto, MTanue!
Antón.

Publicación
Leída y publicada ha sid

terior sentencia por el señor don To-
más Pereda Iturriaga, Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de
esta capital, hallándose celebrando
audiencia pública en su Sala-despa-
cho en el día de su fecha, de lo que

secretario, doy fe.
—Míadrid,

diecisiete de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.

—
Ante mí, Hi-

lario Dago (rubricado).

(C.-4.S3S)

i<><

PROVIDENCIAS JUDICIALES(G. C—2.905) (iO.—14*353)
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

AYUNTAMIENTOS JUZGADO NUMERO 17
CÉDULA DE NOTIFICACIÓNFUENTE EL SAZ DÉ JARAMA

Instruido expediente de suplemento
de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo de-
talle consta en aquél, se hace público
que se halla expuesto dicho expedien-
te en; la Secretarla de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
t los efectos de oír reclamaciones.

En los autos de mayor cuantía que
se tramitan en el Juzgado de prime-
ra instancia número diecisiete, de es-
ta capital, a instancia de doña Rosa-
rio Romero Redo, contra las perso-
nas ignoradas que puedan alegar de-
rechos sobre un solar en esta capital,
entre las calles de la Libertad y Bar-
bieri, sobre que se declare a favor de
la demandante el dominio sobre el
expresado solar, se ha dictado !a

sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como sigue :

Y para que sirva de n< n a
los demandados ignorados, que se
encuentran en rebeldía, se expide la
presente para su fijación en el sitio
público de costumbre de este Juzga-
do e inserción en el Boletín Ofjícial

de esta provincia, en Madrid, a quin-
ce de marzo de mil novecientos cua-
renta v nueve.

—
El Secretario, Hila-

rio Dago. —
Visto bueno; El Juez.

Tomás Pereda.

Fuente el Saz de Jarama, a 30 de
julio de 1949—El Alcalde, E. M!ar-S
til).

(G. C.—2.921) (O.—14*355) (A.—11.656)

GUADARRAMA CiTACIONES
Al día siguiente hábil de cumplir-

se ¡os veinte de la publicación en el
Boletín Ofjcial de la provincia se
celebrará en este . Ayuntamiento su-
basta de enajenación de terreno en
superficie de 13.297 metros cuadra-
dos, en el lugar conocido por «El
Raso», a razón- de 3,50 pesetas me-
tro cuadrado.

Todo ello tasado pericialmente en
la cantidad de treinta y nueve mil

Sentencia

.En la villa de Madrid, a diecisiete
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—
.Habiendo visto el señor

don Tomás Pereda Iturriaga, Juez de
primera instancia número diecisiete,

de la misma, los autos, juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promovidos
por doña Rosario Romero Redo, ma-
yor de edad, viuda, sin profesión es-
pecial y de esta vecindad, a quien
representa el Procurador don Ger-
mán Moreno Gutiérrez y defiende el
Letrado señor Manzanares, contra
las personas ignoradas que puedan
alegar derechos sobre un solar en esta

capital, entre las calles de la Liber-
tad y Barbieri, que no han compare-
cido, sobre que se declare a favor de
la demandante el dominio sobr-
expresado solar.

quinientas sesenta y siete pesetas Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

Segundo lote
Los derechos de traspaso del local

donde se hallaba instalada la fábrica
donde se encuentran los bienes rese-

ñados anteriormente, compuesta de
una nave de quince metros por diez
metros, con luz directa y cerrada por
una puerta con vidriera y cierre me-
tálico, de unas dimensiones que per-
miten el paso de un coche, y hotel

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la

La subasta se celebrará por el sis-
tema de pliegos cerrados, presentán-
dose en la Secretaría durante las ho-
ras de oficina, de diez a trece, hasta

publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicio Militar y 63nterior a la subasta.
Pliegos de condiciones, en la Se-

ntaría del Ayuntamiento. Y tasados pericialmente en quince
pesetasH

vivienda del de Marina

Guadarrama, 6 de julio de 1949.—
(ilegible—
2.920»

WParaéTac
lugar en la Sala de Audiencia de la
Magistratura de Trabajo número cin-
co, sita en General MIartínez Cam-
pos, número veintitrés, se ha señala-
do el día veinte de agosto próximo y
hora de las once de su mañana, bajo

las siguientes condiciones:

JUZGADO NUMERO 6
González Morales (Manuel), de veinti-

cinco año9, soltero, jornalero, hijo de
Manuel y Josefa, natural de Casilla de
Martos (Jaén), comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, a declarar y
ofrecerle las acciones del art. 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, como
perjudicado en sumario núm. 226, de
1949.

(O.—14.354)

Magistratura de Trabajo núm. 5, Fallo

de Madrid Que estimando la demanda de ma-
yor cuantía promovida por doña Ro-
sario Romero Redo, debo declarar y
declaro que el documento privado que

con fecha primero de agosto de mil
ochocientos ochenta ocho, concertado
entre don Federico Fliedner y don
Miguel Romero Guerra, fué un con-
trato de compraventa, y como tal,

transfirió el dominio del inmueble,

solar, siiuado en esta capital _ y sus
calles del Soldado (hoy Barbien) y
de la Libertad, con accesorias a la del
Arco de Santa María (hoy Augusto
Figueroa), señalado por la primera
con el número doce, por la segunda
con el veintinueve y por la tercera

con el treinta y dos, parte de los nú-
meros seis y siete antiguos de la man-
zana trescientos ocho, con una su-
perficie de. cinco níl trescientos

EDICTO
Primera

LGonzalo Queipo de Llano y Bui-
a> Magistrado de Trabajo núme-
¿juco, de esta capkal y su pro-

Que se tomará como tipo de esta

segunda subasta la cantidad de trein-

ta y nueve mil quinientas sesenta y

siete pesetas, para el primer lote, y

la de quince mil pesetas para el se-

gundo, en que han sido tasados, re-
bajados en el veinticinco por. ciento,

no admitiéndose posturas que no cu-

bran las dos terceras partes.

(B,-a.85i)

González Sánchez (Beatriz), de veinti-
trés años, soltera, sirvienta, hija de Ca-
siano y de Julia, natural de Aveinte (Avi-
la), comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a declarar e instruir-
le de los derechos del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal (sumario
número 278, de 1949).

v*ncia
Hago saber: Que en esta Magis-

tratura de Trabajo número cinco pen-
en auh>s señalados bajo el número

"-uatrocientos cuatro, de mil novecien-
'-arenta y nueve (treinta y seis,

J mil novecientos cuarenta y nueve,
jecutoria), sobre despido y crisis de
_aoajo, seguidos a instancias de la
"legación Provincial de Trabajo,

£ 'Ion Manuel Sptnola (Fábrica
drio «Suevia*¡), hoy en ejecu-

'ie sentencia, y para los produc-
José Moro Torrecuadrada y

en providencia dictada con

Segunda (B.—3.850)

Para tomar parte en la subasta de-
berán, los que pretendan asistir a

ella, consignar previamente en la

mesa de esta Magistratura de Tra-

bajo el diez por ciento áe la cantidad

que sirve de tipo.

JUZGADO NUMERO 7
Ayllón Ramírez (José), natural de Ma-

drid, de treinta y dos años, casado con
Juana Infante Brezo, cuyo paradero- se
desconoce, comparecerá dentro del térmi-



4 JUEVES 4 DE AGOBTjO

i

no de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm,. 7, de Madrid, al objeto de
ser oído como denunciado en el sumario
gue con el núm. 329, de 1949, se sigue
por abandono de familia.

Cortes Jiménez (Manuel), de cuarenta
y cinco años, casado, de profesión ven-
dedor ambulante de paños, hijode José
y "de María, domiciliado últimamente en
Chamartín de la Re

tmerO bajo .^^^^^^^B

tracción núm. 14, con el núm. 103, de
1949*

procesado por quebrantamiento de condena, comparecerá en término de dio"días ante el Juez de instrucción de SaLorenzo del Escorial, al objeto de ser ingresado en prisión. n*

(B.-3.911)

JUZGADO NUMERO 15
(B.—3.873) fe*. En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en el ramo separado de prisión,
dimanado de causa núm. 24, de 1948, por
estafa, se deja sin efecto la requisitoria
que llamando al procesado Deogracias
Orellana Tolibia fué publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, del día
26 de" junio de 1948, bajo el número
B.—9.883.

(G. C.—2.895) (B*—3*920)

JUZGADO NUMERO 15
iez días ante el Juzgado de instruc-

ción de Colmenar Viej el fin de
ser oído en sumario qu mero
188, de 1949, se tramit no por
rapto y subsiguiente
men Motos Motos.

En virtud por
el señor "Juez acción número 15.
de esta capital, en diligencias nú
1.57, de 1949, se cita al denunciante don
Tomás Carrasco Pardiñas, que vivió úl-
timamente en la calle de San Bernardo,
número 110, tercero, a fin de que dentro
dej término de cinco días comparezca
ante dicho Juzgado, con el fin de p~
declaración, bajo apercibí:'!
si no lo verifi
de 25 pesel

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

(G. C-2.852) (B.—3.796) Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplasta por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.

ESCALONA
Don Antonio Cancio M |uez de

instrucción de esta villa -lona y

(B.—3.906)

su partido

Por el presen- a don
Felipe Hernández G01 ueñó del
amplificador marca <Hi¿ radio
tipo «standard», :
madrugada del 6
cinie Cap
procesado Je-
dicha Villa, y . de-
positado pro\ erido
dueño, que tal amplificador queda defi-
nitivamente en su poder. Así está acor-
dado en ejecución de sentencia dictada
por la Urna. Audiencia Provincia! de To-
ledo en la causa seguida en este Juz-
gado por tal robo
r943-

En virtud de providencia dictada por
eí señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el ramo separado dé si-
tuación dimanado del sumario núm. 34,
de 1939, se deja sin efecto la requisito-
ria que llamando aj procesado Julián Gar-
cía Antón fué inserta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, correspondiente al
día 9 de diciembre de 1948, bajo el nú-
mero B.

—
'14.262.

sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que ¿e
señala, a contar desde la fecha de la(B.—;
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo i73de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y 63

El señor Juez de instrucción núm. 19,
en sumario que se instruye en dicho Juz-
gado con el núm, 287, del año corrien-
te, por hurto, acuerda se cite a ¡os per-
judicados cuyos nombres y domicilios se
ignoran para que dentro de cinco días
comparezcan en este Juzgado para reci-
birles declaración y ofrecerles las accio-
nes. Se hace constar que lo sustraído es
lo siguiente :

JUZGADO NUMERO 19

(B.^3.904)
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se cita a José GarcíaHernández, con anterior domicilio en es-

ta capital, carrera de San Isidro, núme-ro 18, sin más circunstancias personales,
a fin de que comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en ia calle deHermanos Alvarez Quintero, núm. 3 se-
gundo, el día 18 de agosto, y hora dé las
nueve de la mañana, a fin de celebrar jui-
cio de faltas núm. 62, de 1949.

En virtud de providencia de 27 de ju-
lio de 1949, dictada por el señor Juez de
instrucción núm, 15, de Madrid, en el
ramo de prisión, dimanado de causa nú-
mero 239-44, PPr estafa, se deja sin efec-
la requisitoria que llamando al procesado
Ricardo Sánchez Macías fué publicada
en el Boletín Oficial del Estado, corres-
pondiente al día 22 de noviembre de 1944,
por haber sido capturado dicho indi-
viduo.

De un coche que se encontraba en la
calle del Desengaño fué sustraída una
maleta color marrón, al parecer de piel,,
que contenía un pantalón corto de depor-
te, marca «Meyba» ;una camisa blanca,
iniciales «G. V.»; tres camisas de sport,
con etiqueta «Casteñer. Madrid» ,' una
pescadora clara; un par de calcetines
blancos; un pijama completo; unos cal-
zoncillos; dos pañuelos de seda para el
bolsillo, con iniciales «L. G.» ;una nava-
ja de afeitar, marca «Filarmónica» ; un
suavizador «Roque» ;una brocha ;un ce-
pillo;una piel negra con documentos ;
una pitillera de cuero ;una barra de ja-
bón para afeitar ; un bote de polvos de
talco ;un tarro de perborato ;un frasco
de sal de frutas ; unas gafas montadas aj;
aire con varilla? doradas, y un traje co-
lor crema.

(G. C—2.842)

REQUISITOR'AS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir, en las demás res-

(B.—3.902)

ponsabilidades legales, de no presen-
(B.—3.903)

JUZGADO NUMERO 17 Por el presente se cita a Víctor Serra-
no Venegas, de veintiocho años, soltero,
hijo.de Venancio e Ignacia, natural deAlmendralejo, y domiciliado anterior-
mente en esta capital, calle de Atocha,
número 31, piso cuarto, para que compa-
rezca ante ia Sala de audiencia de este
Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
segundo, el día 18 de agosto, y hora de
las nueve dé su mañana,- a fin de cele-
brar juicio de faltas núm. 34, de 1949.

tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación

Francisco Rodríguez (María Josefa), de
veintisiete años, soltera, sirvienta, hija
de Eleuterio y Modesta, natural de Fuen-
telapeña, y que dijo vivir en la calle de
Prim, 33 (Tetuán de las Victorias), pro-
cesada en el sumario núm.- 131, de 1943,
del Juzgado de instrucción núm. 17, ce
esta capital, comparecerá ante dicho Juz-
gado en el término de diez días, a fin de,
ser reducida a prisión.

del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

seles cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y AgentesHurto realizado en la segunda decena

de! mes de junio, en un coche que se en-
contraba en el paseo del Prado: Máqui-
na fotográfica marca «Purma Especial»,
con funda de l>aquelita negra y estuche
de cuero color marrón.

de la Policía judicialprocedan a la bus- (B..—3.912)
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez

JUZGADO NUMERO 20
(B.—3.899)

Tirado Martín (Germán), de veintiocho
años, de estado soltero, de profesión pin-
tor, natural de Madrid, ,hijo de José y de
Fidela, domiciliado últimamente en Ma-
drid, plaza del General Vara del Rey, nú-
mero 3, segundo núm. 4) comparecerá
én término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 20, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a lps cargos que le resultan en
el sumario núm. 283, de 1944, que se
instruye contra el mismo sobre hurto y
uso de nombre supuesto, en el que se lia
decretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento

Por el presente se cita a Francisco Ye-
nes Barrero, de treinta y tres años, sol-
tero, industrial, hijo de Domingo y de
Francisca, natural de Canarias y con an-
terior domicilio en esta capital, calle de
Raimundo Fernández Villaverde, núme-
ro 10, para que comparezca ante la Sala
de audiencia de este Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, segundo, el día 18
de agosto, y hora de las nueve de su
mañana, como asimismo se cita para
igual día y hora a Luis González de la
Iglesia, de veintinueve años, soltero, hi-
jo de Eduardo y Consuelo, natural de Ma-
drid, y con anterior domicilio en Tetuán
de las Victorias, calle de Benjamín, 10.

(B—3.853)

GETAFE
Por el presente se cita de comparecen-

cia ante este Juzgado, dentro del tér-
mino de cinco días, a Mateo Moreno Re-
dondo y Felipa Martínez Fesebo, que di-
jeron viviren el puebio de Móstoles, con
el fin de recibirles declaración én el su-
mario seguido bajo el núm. 100, del co-
rriente año, por lesiones, ofrecerles eí
procedimiento y para que sean reconoci-

lédicos forenses.

Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 9
Galiano Muñoz (Enrique), de cuarentaaños, casado, hijo de Enrique y Elvira,

natural y vecino de Madrid, con domici-lio en la calle de Goya, núm. 80, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, de los de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, pi-
so bajo, en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente a ia publicación de
esta requisitoria en los Boletines Oficia-les del Estado y de la provincia, con elfin de ser reducido a prisión en sumario
que contra el mismo se instruye por el de-
'ito de estafa, con el núm. 196, de 1949.

\u25a0B.— 3.869)

COLMENAR VIEJO (B.—3.909)'.a virtud de providencia dictada por
iñor Juez ucción de este par-

ciario que se sigue en esteJuzgado úmero 114, de 1949
P°r ¡tino Car-los Calvo Vera, preso en la Provincial
de Carabanchel a disposición de este Juz-gado, lia acordado publicar el presente«dicto en los «Boletines Oficiales» delEstado y ia provincia llamando a la per-

qué acrediten, ser clue-
que se detallarán, que

tueron hallados por la Policía el 20 de-marzo pa ,,.1 domicilio de Celestino Carlos Calvo Vera, sito en San Leo-poldo, mimero l6> de Chamartín de la?-?*a- y no acre-
de d.ez días, contados desde el siguiente
a Ja publicación del presente, comparez-can ante este Juzgado, a fin de prestardeclaracón-. Una lata con gasolina un
£j de niño,

le mecánica y m

(B.—3.900)
Dios López (Antonio de), de veintinue-

ve años, de estado soltero, de profesión
albañil, natural de Mancha Real, hijo de
Bartolomé y de María, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de María de
Guzmán, núm. 42, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 20, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder
a los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 102, de 1948, que se instruye
contra el mismo sobre robo, en el que se
ha decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias comocomprendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente se cita a Manuel Ba-
llesteros Sánchez, de veintiún años, hijo
de Manuel y Manuela, soltero, natural de
Madrid, y domiciliado en Puente de Va-
llecas anteriormente, para que comparez-
ca ante la Sala de audiencia de este Juz-gado municipal núm. 6, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, 3, segun-
do, el día 18 de agosto, y hora de las
nueve de su mañana, a fin de celebrar jui-
cio de faltas núm. 292, de 1949.

(B.—3.907)

JUZGADO NUMERO 10

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficial de esta provincia, nú-
mero 145, correspondiente a* día 19 de
junio de 1945, por Ja que se llamaba aAgustín Aldea Sanz, en virtud de lo acor-
dado en el sumario que se le instruye con
el núm. 471, de 1941, sobre robo, en vir-
tud de haberse decretado su libertad pro-
visional.

(B.—3.901)
"•\u2666»«-í»»»IIIIlíííííííIÍÍIÍíI*ííIIi;ií:

(B.—3.910) El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

JUZGADO NUMERO 14
Por Ja presente se cancela y deja sinefecto la de fecha 5 de abril último, por

la que se llamaba a Manuel de la TorreSánchez que usa el nombre de Rufino
fando Muñiz, procesado por estafas encausa seguida ante este .Juzgado de ins-

(B—3.908)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL
José Raigal Iniesta, hijo de José y deDolores, natural de Muía (Murcia), veci-

no de Canillas, de estado soltero, profe-sión jornalero, de treinta yocho años, do-miciliado últimamente en Canillas, desco-
nociéndose cuál sea su actual paradero

H»»*»„4»«......—..... ,,..—

IMPRENTA PROVINCIAL
paseo del doctor esquerdo, 52

telefono 25 32 02

(B—3-795)


